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PART^ OFICIA L país que tengo la honra de go- 
Pretldenola de! Consejo de Ministros bernar’ Preveng° Y ordeno-a to- 
8= M. el Rey Don Alfonso XIII (que ! Ios Agentes de mi Autori- 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic- ’
toda Eugenia, 8. A. R, el Príncipe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fáínllia, cc-ntihúyn 
s'n novedad en su importante salud,

(Gacetas 22 al 24 de Enero)

Gobierno Civil
CIRCULAR

En más de una ocasión y por 
análogos motivos me he visto 
obligado, con singular sentimien
to, a tomar severos acuerdos en 
bien de la decencia y de la mo
ral públicas, gravemente ofendi
das en algunos espectáculos y 
exhibiciones.

Por fortuna, los excesos, pro
cacidades y demasías no encuen
tran ambiente en este pueblo 
morigerado y sano, que me ha 
dado, en más de un caso, seña
ladas pruebas de compenetración 
y de asistencia, haciendo llegar 
hasta mi Autoridad por diferen
tes maneras, el testimonio del 
agrado con que ha recibido las 
medidas conducentes a hacer 
respetar las leyes y a salvaguar
dar ciertos elementales respetos.

En tales circunstancias, que 
juzgo favorables, yo invito, no 
ya a la moralidad y sensatez de 
la provincia balear, sinó a su 
educación, al arte y al buen gus
to, y les requiero a colaborar 
conmigo a una campaña de ciu
dadanía y de higienización mo 
ral, encaminada a impedir, me
jor que a castigar, ciertos grose
ros espectáculos, propios de pue
blos decadentes, que al corrom
per y enervar al individuo tras 
Penden a la masa social, con 
evidente menoscabo de sus mas 
substanciales y sagrados inte
reses.

Por tales consideraciones, que 
no se ocultan a la cultura del

dad, y en cuanto sea preciso a 
los áres. Alcaldes, que eviten y 
repriman todo espectáculo y ex
hibición ofensivos a la decencia, 
al decoro y a la moral públicas, 
entregando, si ello fuere preciso, 
a los infractores a los Tribunales 
de justicia.

Abrigo, sin embargo, la espe
ranza de que, sin recurrir a san
ciones gubernativas o judiciales, 
encontrarán mis disposiciones la 
eficacia necesaria en vuestro es- 
piritu do noble ciudadanía.

A él las entrego principalíñen
te, seguro de sus puntuales eje- 
¡cución y cumplimiento. <

Palma, 26 de Enero de 1922.
81 Gobernador,

Ped/vo Llosas
c Nóm. 251 . t

Servicio provincial dé Higiene 
y Sanidad pecuarias"

: Conebcuénfe arinformé y propúasta 
2el 91. Inspector provincial de Higiene 
t  Sañtdad^ecaaríag, se deélata a par
ir da esta fecha, extingtftda la épizob-
ía en el ganado ovino del 
érmíno municipal de Manacor, cuya 

existencia se hizo pública en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  en 21 de Septiembre de 
1921.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento,

Palma 25 de Enero de 1922.
El Gobcrnzdor.

Pedro Llosas

Num. 230
OBRAS PUBLICAS

El e o t r io id a d .—Habiendo solicitado 
Don Tomás Morell Hernández, en con
cepto de Director Gerente de la Socie
dad Anónima «El Gass de Sóller, Ja au- 
íoriz&cióu necesaria para instalar una 
urbina hidráulica en la Central Hídro- 
íléctríca de la Costera y su correspon
diente generador de corriente alterna 
rifásica, se pone en conocimiento da 
as Corporaciones y particulares, seña- 
ando un plazo de treinta días contados 

iesde la publicación dei presante anua
rio en el Bo l e iik Of ic ia l  de la pro
vincia para admitir las reclamaciones 
á que haya logar, quedando de maní- 
fiestó el proyecto y expediente en la 
Jefatura de Obras Públicas, calle del : 
remple n.° 5 piso l.°, en cumplimiento 
la ló dispuesto en el ardculo 13 del 
Ejíamento aprobado por Real decreto

27 de Marzo de 1919; acompañán- 
además, á continuación la Nota

«JÍÍÉÍ ««A* m ' traNtau M rwirr»« C$:a2U«

^Tnjy »er raya eaníscts te $xnezf® 6 le- síi^^s
do lee msaci»Ex.$sui (X C-, Me 6 Abril de 18S9'., .

7
formulada por el luyatelo Jefe de la 
provincia de que trata el m^élóhado 
artículo.

Palma 19 de Enero de 1922.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Nota que se cita en el anuncio anterior
La Sociedad «El de Sóíler, con> 

^eesionaria de una instalación eléctrica 
que se desarrolla en dicha Ciudad y en 
varios caseríos próximos, tiene en pat- 
¿e como origen de la energía una cen- 
íral hidro-eléctrica situada en el paraje 
llamado «La Costera»; otra central si
tuada en Sóller supla las deficiencias 
de la primera por medio de motores de 
gas pobre. Ambas centrales están enla- 
pad-as con una línea de alta tensión.

E! objeto del presente proyecto es 
aumentar un nuevo grupo compuesto 
ie una turbina hidráulica dó 50 H. P. y nna iuró’ns hidráulica 50 H. P. y re^ que ox!-ter 03 ell. Mtunlarehto v 
su correspondíante alternador en la I la de Montuíri se mbníhrá en la misma 
Central ae la Costera, para aprovechar 1 forma que la anterior, 
las aguas sobrantes, con la consiguíen- | No se solícita imposición' de ser vi
te económía en la central térmica. No J dumbra para paso da corriente sobra 
se altera la linea de alia tensiórr que í predios ó fincas de propiedad particular 
une las dos centrales, J Paira» 21 Enere de 1922/— El Inee-

Palma 19 Enero de 1922.—El Inge» 5 nieto Jefe de la provínola, B, Oalvat, 
nieto Jefe de la provincia, B. Calven

El b c t b io id a d .—Habiendo solicitado u ewETi
D. Bartolomé SRJar Olíter, la autoriza- í ==================—------
ción necesaria para instalar una Cen
tral de producción de energía eléctrica 
en Porrerías cdn su red Se distribución y 
una linea de transporta con red de dis
tribución también, en Montuíri, se pone _ _

Corporaciones | SEÑOR: En la enseñanza de lusti- 
' señalando un plazo de e ¡utricea, creada por Real decreto da 24 

fremta días condados a partir de la fe- I do Marzo de 1916. se han observado 
í Bo l s ín  tMovfnHM0 es conveniente subianar,i P1868 81emto «educar» la misión' piinci- ít ?d Lreckmecioaea a qna ha- pal de la Institutriz, ha do doiársel» da
y-y.gar, queaanio de mantfie8:o el cí- ; los coaouimíentoa necesaria para ello

Obra9 Ddsde luego s.aíta 11 "toa. en^e 
Páo.icab (caLó^el fa.» 5 p!80 i.oj | 63íudíoa do caráoter gdn9rdiímnOr- 

91 tantísimo de la Historia de Arte, de^ 
al propio tiempo intensificarse de 27 da Marzff de f los do elementos de Matemáticas ^Gre- l^rtí^taipaw*dfae’ u48?148’ a c<? 1 al4tica caaíell»o». de tanto intezé» pira 

,*ndación, ¿a Nota formülada por el lu- ¡ la Institutriz
geníaro Jefa de la provincia de que tra- La enseñanza de ía Sociología debe 
* PalmlS ?a el i,;uu de O3ludiOd 

fa-ma ui de EtféWo.de 1923. í da la carrarade Institutriz, putid 8U im-
E¡ Gobernador, * portancia y el amplio óoatenldo que ín-

Fedro Llosas | formal su ciencia sirve do lazo da unión
TVzi#» • ■ 2n$ra los diversas disciplinas q u o  laten»que se cita en el anuncio anterior graa U citada

B r olomé Ohv*, gatM j juma, .compendia, deducá y corraUcio- 
de A... inacar y^eeWdd Porrera^, aoM- | na Ciencia y Arta- para guia y norma 
cita autorigación para instalar una Gen- 1 de la vidá socia'. » / -rma
tral eléctrica en Porrera»; Con una linea | Por último, es dq apremiante naeesi- 
de alta tensión a Montuíri para ttimU ; Jad dar unidad a la ímporianilalma 
por.ai- parte de la energ-a prddaclda | cario de 1» carrera de Institutrices de- 
por aque.la vs Kp a ésta última Villa, } iicadn a las laboras, estando estas en- 
y larcorre^ondientes redes de. ^tri- I afianzas a’óSío de una sola Profeso- 
bULino6flntar»ib6A*< «V & {<»que,r9Unfeu3o!acompetencíanec9-

í ará 60 Uaa Casfl Í 9ari*' d98ttrrol,c P^onal y sistemáti- 
proóW&i dei petimonaho cuya sitúa- S carnéate U totalidad de la enseñanza 
c óa se determina en los planos. En di- | con un programa razonado y en armo- 
ena Uamral se montará una máquina a j nía con ¡a.extensión y finalidad de la 
vapor de tipo semifija de 120 H. P, que I carrera. J
íimcionará con condensación y a vapor * En atención a las consideraciones an-.

-

ca’ent’do, acción mío, por medio de 
una corfea, na adorna Mr de 75 K, W. 
H. a 220 Voltios. De dicha Central ssb 
drán do^ grupos de conductores de los 
que uno serv rá dlrec'aAianíe para alh 

’ menear la red de distribución de Porre
ras y el otro irá a! transformador-ele
vador, 210/5.000 voiltfos, del que arran
cará la línea do transporte A MontúírL

Dicha Haea de transporte sigue un 
camino vecinal desde la Central hasta 
encontrar la carretera de Síneu a los 
Safio* de San Juan de Campos entre los 
Hodómetros 9 y 10 del kilómetro 15; 
vá por dicha carretela hasta cruzar la 
de Cap-lepara entre sus kilómetros 30 
y 31 y desde esta última baja á la esta
ción transformadora de llegada a Mon» 
tuiri.

Para la red da distribución en la Villa 
de Porreras se utilizarán los conducto-

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
Pública y Bellas Artes

Ex po s w íó n  

M.C.D. 2022



teriormente expuestas, e- Ministro que 
suscr’be tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M, el.siguiente pro
yecto de Decreto,

Madrid, 30 de Enero de 1922, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
César Silió

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las enseñanzas que in 

legran el plan de estudios de la carrera 
de Institutrices serán completadas con 
un curso de Historia de las Arfes, nno 
de amplicación de elementos de Mate
máticas, otro de ampliación ae Gramá
tica castellana y uno tie Sociología,

Articulo 2,° Lh b enseñanzas de His
toria de las Artes, ampliación de ele
mentos de Matemáticas y ampliación de 
Gramática castellana estarán a cargo 
de los Profesores titulares de las refe
ridas disciplinas,

Articuio 3 o La enseñanza de Socio
logía será desempeñada por una Pro 
fesora esped*!, c uyo nombramiento se 
hará en la forna que preceptúa el ar* 
ticnlo 18 del Real decreto de 7 de Di
ciembre de 1911,

Articulo 4,° Los res cursos que 
eompreníe la t os^ñ h  z * dw Labores 
(Bordados, Ene jes, Corte v Confección) 
estarán a cargo de un- Profesor* eape 
cial, plaza que aera próvida e reías 
actuales Mae^rraí ue taller de Labores 
afines de la Escue a de! H g ir, ex’g én- 
dose como requiauos ind speusables p-*- 
ra acudir al concurso los de contar con 
cinco tifios como mínimum de servic o-* 
en la Escuela y estar en posesión de 
títuío de Maestra de Pr mera enseñanza 
superior. La aspiran e que sea nom 
brada para este cargo seguirá desem 
pefl»ndo, en comisión, el de Maestra de 
taller, h«sta que en el presupuesto 
sea incluida la dotación correspondien 
te a la plaza de Profesora especial de 
Labores que se crea por este Deere o.

Dado eu Proiac o a veinte de Enero 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Minietro de Initrucción pública 

y Bellas Artes, 
César Silió

MlNÍBIERlO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Conocida es de V. M, la im 

poríancia de los servicios encomenda
dos a la Dirección general de Comercio, 
ludustria y Minas, organismo cuya ac
tuación es cada día más intensa, pues 
se desenvuelve a medida del creciente 
desarrollo que para fortuna del país 
alcanzan la industria y el comercio na
cionales,

Desde hace tiempo vienen agrupados 
ios servicios del ramo de M ñas en el 
citado Centro directivo, formando una 
Sobdirección, y ha mostrado la prácti
ca la utilidad lograda al reunir los ser
vicios afines por la mayor eficiencia que 
en los mismos se logra, merecen a la es 
pecialización que adquiere el personal 
al que se le encomiendan,

Esta circuna ancia y ¡a notoria impor
tancia que adquieren los servicios de 
Comercio e Industria han determinado 
al Ministro que suscribe a someter a la 
consideración de V, M. la conveniencia 
de agrupar asimismo los servicios co
merciales e industriales en dos Subdi- 
tracciones que, respectivamente, se de
nominen de Comercio y de losdustria,

Por ¡o expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter a ¡a 
aprobación de V, M, el siguiente pro
yecto de Decreto,

Madrid, 20 de Enero do 1922.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
José Maestre

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:

ArHeu’O 1° Los servicios comercia 
les a cargo de la Dirección general de 
Comercio, Industria y Minas se reuni
rán, constituyendo en lo sucesivo una 
Sobdirección que se denominará de Co
mercio, Aná’ogsmente ios servicios in 
dustriales encomendados a dicho Centro 
directivo, con excepción de los que co 
rresponden al ramo de Minas, se agru
parán asi mismo en ana Subdirección 
que se denominará de Industria y será 
r^g'da por un Ingeniero industrial

Articulo 2 ° Por el Ministerio do Fo 
mentó se dictarán las disposiciones com- 
plemen-arias que sean precisas para 
llevar a efecto la organización de las 
Subdireccione^ de Comercio e Industria, 
adscritas a la Dirección general de Co 
mercio. Industria y Minas, efectuándose 
aquélla en cuanto ai personal dentro de 
las plan illas actuales,

Dado en Palacio a veinte de Enero de 
mil novecientos veintidós,

ALFONSO
B1 Mlnlitro de Fomento, 

José Maestre

EXPOSICION
SEÑOR: La necesidad de prestar un 

auxilio a la industria hullera as uríana 
en la crisis que atraviesa y la coove 
niencia de descongestionar los transpor 
tes ferroviarios facilitando el cabotaje, 
mpuiHaron al Ministro qu» suscribe a 

someter a 1» aprobac ón de V. M el Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1921, 
e^t^b tic’endo una prima de 5 pesetas 
por tonelada para el carbón nacional 
que salga de los puer os de As urias con 
destino a otros puertos españoles,

No debe, s-n embargo, olvidarse que 
la crisis que afecta a la cuenca as uiia- 
na no es local, sino que alcanza tamb én 
en grados variables, a toda la industria 
carbonífera española, y que, apreciada 
es'a circunstancia es medida justa y 
prudente la de dar carácter de generali
dad a la prima concedida a los carbones 
minerales que salgan por puertos aatu 
ríanos,

Resulta, pues, en definitiva, que los 
motivos que impulsaron la promulga
ción del Real decreto de 23 de Dl«iem 
bre a l mo p ira la cuenca de Asturias, 
subsisten con la misma razón y la mis 
mi» fuerza para las demás cuencas car 
boniferas nacionales, y, a fin de eviUr 
un régimen de favor que alcance en
elusivamente a un sector de la indus
tria hullera española, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el sígnente proyec 
to de Decreto.

Madrid, 20 de Enero de 1922, 
SEÑOR

A. L. tt. P. de V. Mi, 
José Maestre

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis 

tros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se hace exiencivo el 

Real decreto de 23 de D ciembre de 
1921, que estableció una prima de 5 pe
setas por tonelada para el carbón em
barcado en los puertos de Asturias, a 
todos ios carbones de producción nacio
nal que salgan, en régimen de cabotaje 
por cuaiqu er puerto español, con la 
ac arac óu especificada por Real orden 
de 31 ae Diciembre, que incluye en es
os beneficios a los productos de crans 

formación cok y aglomerados,
Articula 2,° La liquidación de las 

primas se llevará a cabo por la Subdi
rección de Minas del Ministerio de Fo
mento, previo exámen y comprobación 
de las declaraciones y certificaciones 
correspondientes.

Dado en Palacio a veinte de Enero de 
mil novecientos veintidós,

ALFONSO
B1 Ministro de Fomento, 

José Maestre.
(Gaceta ai de Enero)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Ob d e n
limo. Sr.: En cump imiento de lo dis

puesto en el articulo 3,°del Reglamento 
de oposiciones para ai ingreso en el 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, aprobado 
por Real decreto de 24 de Diciembre de 
1920,

8. M. el Rey (q. D g ) se ha servido 
convocar a oposición para proveer, con 
arreglo a dicho Reglamento, 25 plazas 
de Aspirantes a Oficiales de tercer gra
do del repetido Cuerpo, dotada cada 
una de éstas coa 4.000 pesetas, sin per
juicio de los reingresos que pudieran 
solicitar ios fuñe sonarlos del mismo que 
se encontraren o fueren declarados su
pernumerarios, a cuyo efecto, los aspí 
rantes a la oposición podrán presentar 
sus solicitudes en este Ministerio, por si 
o por medio de tercera persona, duran 
te cuareuta días, sin descontar ios fes
tivos y aunque el último día resulte 
serlo, desde el signienro al en que se 
publique la presente Real orden en ia 
Gaceta de Madrid, sin que se tengan por 
presen adus las que se reciban fuera de 
dicho plazo, incluso por correo o certi
ficado, en ei Registro de este Ministerio; 
entendiéndose que el ejercicio teórico 
habrá de practicarse a tenor del cues 
tionario de temas inserto en la Gaceta 
del 28 di D ciembre de 1920, y nom
brándose para el Tribunal calificador a 
tos señores «siguientes:

Don Francisco Rodríguez Marín, co
mo Jefe superior del Cuerpo, Presiden 
te; D. Ramón Menéndez Pida!, como 
Académio numerario de la Real de ia 
Historia, y Suplente en tal concepto don 
Jetómmo López de Ay ala, Conde de 
Ceddio; D Jacinto Octavio Picón, como 
Académico numerario de ia Real de Be
llas Anee de San Fernando, y suplente 
don Narciso Senienach y Cabañas: don 
José Ramón Médua y AnoaD, como 
Inspector del Cuerpo, y suplente, don 
Joaquín González y Fern andez; D. An 
drés Tovar y Yarguas, como Vocal de 
¡a Junta facultativa üel Cuerpo, y Su 
píente, D. Alejandro Groizard y Coro 
nado; D. Juan Hurtado y Jiméuez de la 
Serna, como Catedrático numerario de 
Ja Sección de Lucras de ia Facultad de 
Filosofía y Letras de ía Universidad 
Central, y suplente, D. C.audio Sánchez 
Albornoz, de la Sección de Historia de 
dicha Universidad; y D, Julián P^z y 
Espeso, que actuará de Secretar.o, co
mo Jete del Cuerpo, y suplente, don 
Francisco Navano Uandn.

De Reai orden lo digo a V. I. para su 
conociiDiemo y domas efectos. Dio» 
guarde a V* I. muchos años, Maurid 11 
ae Enero ae 1922»

SILIO
Señor Director general de Badas Aries,

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vid-as las numerosas ped 

Clones elevadme a este Mm s.eno desae 
distmias localidades de España, en sú
plica de que se reconozca la tradiciona- 
ndad de mercados y feries que en ellas 
se ceiebiau, a ios efectos ae la excep
ción ae la ley del Descanso dom niCal, ae 
3 de Marzo de 1904,

De conformidad con ia diapuesto en 
el articuio 9.° del Reglamento de 19 ae 
Abril ae 1905, Ruai orden de 12 de 
Mayo de 1906 y coa lo loformaao en ca
sos análogos por el InautUbO ae Refor
mas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer con carácter general que todas 
las soiiciiudes que en lo suces.vo se for
mulen pidiendo tai excepción, habráu 
de ser dirigidas al Mimst H.o dei Traba
jo por conducto de ios Gobernadores ci* 
v.les, quienes no las cursarán sin que 
por -os Ayuntamientos respectivos se 
intruya el expediente oportuno, al que 
ae aporten los s guientes documentos:

A) [uformaciún testifical en forma da 
vecinos de avanzada edad del pueblo 
interesado y de loa circundantes que 

acudan al mercado a hacer compras y 
a vender sus producios,

B) Testimonio de Jos Alcaldes de 
esos tniamoB pueblos.

C) Declaración escrita de los depen- 
dientas de comero’o de la localidad, es
tén o no asociados,

D) Declaración de las Sociedades 
obreras exi« en’es en la población,

E) Declaración de los Párrocos del 
lagar.

F) InformaCón de las Juntas local 
y provincial de Reformas Sociales,

G) Información de las Cámaras de 
Comercio e Industria que haya en la 
provincia,

H) Cer iflcacfones fehacientes con 
referencia a acuerdo» municipales ante
riores a la fecha de promulgación de la 
ley del Descanso, que aludan de alguna 
manera al mercado de que se trata, o 
que expresen la facha y condiciones de 
su creación,

I) Anuncios ofkiales o particulares 
del mercado, calendarios, periódicos u 
otros testimonios escritos anteriores a 
aqnel’a fecha.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
cooocimienfo, publicación en la Gaceta 
de Madrid y demás efectos. Dios guarde 
a V, I muchos años, Madrid, 17 de 
Enero de 1922,

MATOS
Señor Subsecretario de este M nistsrioi

(Gaceta 19 de Enero)

iWISIIUI,
Núm. 248

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Anuncio.—No habiendo satisfecho al 
Tesoro b u s descubiertos que tienen por 
el concepto de Minas los Beñores D. Sal
vador Morell, Jaime Martorell Marto- 
reil, Antonio Roselió García, Bartolomé 
Durán, Edemant Benaid vecinos de esta 
Ciudad; D, Vicente Euseñat Eneeñat, 
Bartolomé Sitjar O h  ver, Clemente Gayá 
Bauzá y Jerónimo Estados Casuñer de 
diferentes pueblos, con esta fecha se ha 
dictado contra los mismos la providen
cia de primer grado de apremio, pu- 
diendo los interesados satisfacer sus dé
bitos dentro ios cinco primeros días los 
de esta Capital y de tres Jos restautee 
conforme previene el articulo 52 de Ja 
loBtruceión de Recua-i adores.

Palm 22 Euero de 1921.—El Tesore
ro, José A orda,

Núm. 207
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
For mada la matricula industrial de 

es a villa para eJ próximo ejercicio 
económico ae 1922-23, permanecerá ex
puesta al público a efoctos de reclama
ción, en ia decretaría de este Ayunta 
miento, por espacio de diez días hábi
les, contados desde ei siguiente al déla 
publicación de este anonelo en el B. O. 
de la provincia.

B n saiem 18 Euero de 1922.—El Al* 
calle accidenia), José Jaume,

El padrón de carruajes de lujo de es
ta villa, correspondiente ai ejercicio 
económico de 1922-23, estará expues
to al público a efectos de reclamación 
por espacio de diez días, contados des
de la inserción de este anuncio en ei 
B. O, de ia provincia.

B nisaiem 18 Enero de 1922.—El Al
calde accidental, José Jaume.

Núm. 216
a y u n t .® d e v il l a -g a r l o s

Oontinu-ícos eu el alisiamienm de esta 
Viiia, para ei reemplazo de esie año, 
los mozos naturales de la misma Ber- 
nardino Moreno Perez, oe Sebastián y 
Laureana; Saturnino Pons Gapella, de 
Jorge y Franc.sca, Cosme Russelio Bo- 
nedf de Cosme y María, cuyo parade
ro y residencia, lo mismo que los de 
b u s padres se ignoran, se les cita por 
atedio del preaeaie, para que comp*

M.C.D. 2022



reaman en es!as Casas OonsMorlales a 
alegar lo que crean conveniente, 'ñ la 
msflana de los chas 29 del ac'ual y 12 y 
19 de Febrero y 5 de Marzo próx’mos, 
en que respectivamente deben celebrar' 
se an*e este Ayuntamiento, los actos de 
rectificación y cierre de dicho, alista 
miento, y sor eo y clasificación de sol
dados; adviniéndoles que de no compa 
recer, se les parará el perju cio a que 
haya lugar.

Viüa-Carks a 18 de Enero de 1922, 
—El Alcalde Presidente, José R poli,

Mum. 219
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Ignorándose el paradero y actual re" 
sidencia de ¡os mozos cuyos nombre8 
se expresan a continuación, naturale8 
de este término comprendidos en lo8 
preliminares del alistamiento del año ac 
tual, se advierte a los mismos, sus pa* 
dres, tutores, parientes o personas de 
quienes dependan, que por el presente 
edicto se les cita a comparecer en es
tas Gasas Consistoriales, por sí o por 
personal que legítimamente les repre
senten, a las sigu entes operaciones del 
reemplazo.

Día 29 Enero rectificación del alista
miento, a las nueve horas,

Día 12 Febrero a la hora nueve, rec
tificación definitiva y cierre del alista
miento.

D a 19 de Febrero a las siete, sorteo, 
Dia 5 Marzo a las nueve, clasificación 

y declaración de soldados,
Previniéndoles que de no compare

cer personalmente o por persona que 
legalmente les represente, les parará 
el perjuicio que determina la ley,

Mo^os que se citan
Bernardo R bas Moyá, de Pedro Mi

gue! y de Josefa,
Antonio Camplns Baile, de José y 

Francisca,
Buñola 18 Enero de 1922.—El Alcal 

de, Vlceme Reselló, — Ei Secretario, 
Antonio Nadal,

. Nom. 221 
a y u n t a mie n t o  d e ma h o n  

Don Gaspar Pona Zabaia, Aicalde-Pre 
Bidente del Excmo, Ayuntamiento de 
la G udad de Mahón.
H»go saber: Que en p¡ alistamiento 

de es a C udad para ei reemplazo de 
Ejrécito del afio actual, figuran com
prendidos los mozos que a continuación 
se relacionan, como naturales de ia 
misma, e ignorándose su paradero, s^ 
les cita por el presente para que com- 
parezc^n an e este Ayun-amien-o o^ 
días 29 del corriente mes, 12 y 19 de 
Febrero y 5 de Marzo próximo, en que 
tendrán lugar respecuvamen^e los ac 
tos de teoiifioaclón dei alistamiento, 
cierre definitivo del misino, sorteo y 
principio de la cías ficacióu de los mo
zos alistados, prevmiénJoles que de no 
comparecer personaimeníe o por quien 
les represente en el ú imo de .os dias 
citados, íes pararán los perjuicios que 
determina la Lay.

Mahón 16 de Enero de 1922,—El Al 
calde Presidente, Gaspar Pons,

Mo^os que se citan
Manuel Beitran Begarra, de Francis

co y Josefina,
Andrés Ortiz Font, de Juan y María 

délos Dolores,
R»móu Wonato Pons, de Desconocido 

y Mana Pons.
José Oamps Sabaten, de José y Juana.
Francisco Carreras Simes, de Amon o 

y Margarita,
Francisco Gaymaris Orfila, de Fran

cisco y Esperanza,
Antonio de ia Fuente y Montoya, de 

Antonio y Daiores.
Julián Hernández Cordero, de Jo» 

qum y Lucia,
Nicolás Mari Mir, de Mateo y Marga

rita.
Luís Mira Rail, de Manuel y Concep 

ción,
Enano Martin García, de Emilio y 

María,
José Rlbé Llopis, de Juan y María, 

; u Gabriel Rodríguez López, de Gabriel 
7 Antoai»! j,

Juan TaHavul! Pons, de Juan y Juana, 
Angel Usele’! Martínez de Arenzana, 

de A foaso y Amparo.

Núm, 222
ALCALDIA DE CIUDADELA

Ignorándose el paradero y actual do
micilio de los mozos naturales de esta 
ciudad y comprendidos en el alista 
miento formado para el reemplazo del 
presente año, cuyos nombres a coatí 
nuación se relacionan, se les cita por 
medio del presente anuncio eo sustitu 
ción de las citaciones en la forma que 
previene el art,° 45 de la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, para que comparezcan per 
sonalmente o por medio de represen
tante legal, en esta Sala Capitular, los 
dias y horas que se seña an en ios que 
se ce obrarán los actos siguientes:

Dia 29 del actual, a la hora de las 
12, rectificac'ón del alistamiento,

Dia 12 de Febrero, a la m’sma hora, 
rectificación y cierre definitivo del alis
tamiento,

Dia 19 del mismo mes de Febrero, a 
las 7, sorteo,

Día 5 de M rzo siguiente, a la hora 
de las 9, cias ficación y declaración de 
soldados.

Previniéndoles que de no comparecer 
personalmente a dichos actos se les pa
rará el perju cío a que hubiere lugar, 
y se les instruirá el oportuno expedien
te de prófugo.

Mo^os que se citan
Cándido Ferrer Amengual, h jo de 

An orno y de Francisca.
Francisco Fuxá Guales, hijo de Se

bastian y de Antonia,
Jaime Gornés León, h jo de Martin y 

de Ana.
Antonio Miret Bosch, hijo de Sebas- 

bastián y de María.
Sebastián Molí Mol!, h jo de Juan y 

de Francisca.
Márcoe Pons Saurina, h jo de Márcos 

y de Mana.
Rafael Pons Bosch, hijo de José y 

de María.
Jobé Ramos Perez, hjo de José y de 

Teresa.
Juan Salord Jover, hijo de Antonio 

y de Esperanza.
Pedro Sastre Mercada!, hijo de Juan 

y de Esperanza.
Joaquín Salord Pons, h jo de José y 

de Mariana,
Gabriel Torres Castell, hijo de Bar- 

o orné y de Francisca,
Juan M»nin Arjona, hijo de Juan y 

de Antonia,
Giudadeia 17 de Enero de 1922,—El 

Alcaide accidental, Bartolomé Pons.— 
El Secretario, Sebast.án Febrer,

Núm. 243
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de ioi mozos comprendidos en 
e actual reemplazo, naturales de esta 
villa, cuyos nombres se expresan a 
coní nuación, se les cija por medio del 
presente edicto para que ellos o sus pa
dres, parientes o apoderados, compa
rezcan en esta Casa Consistorial a los 
acios de rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo, sorteo y 
principio de la clasificación de mozos, 
que tendrán lugar respectivamente los 
días 29 del actual, 12 y 19 de Febrero 
y 5 de Marzo próximos, prev.Sudóles 
que, de no comparecer a dichos actos, 
íes parará el peijuicio a que haya lu
gar.

Relación se cita
Lorenzo Barceio Piomer, de Miguel y 

Catalina, nació 26 Diciembre de 1901,
Mateo Font Cifre, de José y Antonia, 

nació 30 Marzo de 1901,
Juan Cifre Serra, de Martin y Anto

nia, nació 17 Marzo de 1901,
Juan Geraá Póquer, de Ignacio y Ca- | 

talioa, nació 24 Juno de 1901,
Ramón Vanreil Martoreil, de Jaime 

y Magdalena, nació 19 Enero de 1901.
Poliensa 21 de Enero de 1922,—El 

Alcalde, Guillermo Far.

Núm, 254
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistara ento del ac ual reemplazo 
1922, nacidos en este término munici
pal cuyos nombres se expresan a con
tinuación, se les cita para que compa
rezcan a estas casas Consistoriales a 
los actos que se efectuarán, los días y 
horas siguientes:

Día 12 Febrero a las ocho horas, cie
rre defioitiuo del alistamiento,

Día 19 dei mismo mes sorteo de mo
zos a las ocho horas,

Dia 5 de Marzo clasificación de los 
mozos,

Relación que se citan
Onofre Palmer Boned, de Gaspar y 

María,
Juan Pons Ripoll, de Miguel y Anto

nia
Pulg uñ ut 24 Enero 1922, -El Al 

calde, Antonio Pons, - Ei Secretario, 
Joan Adro ver, ,

Núm, 257
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del aciuai reemplazj de 
1922 nacidos en este término, cayos 
nombras se expresan a con muacion, 
con expresión de la fecha de su nací 
miento; se les cita por medio del pre 
sente edicto, para que ellos, sus padres, 
tutores o encargadoa comparezcan en 
estas casas consistoriales a los siguien
tes actos del reemplazo,

D.a 29 de Enero de 1922, rectifica
ción del alistamiento,

Día 12 de Febrero de 1922, cierre de
finitivo del mismo.

Día 19 de Febrero de 1922, sorteo de 
mozos,

D:a 5 de Marzo de 1922, clasificación 
de solaadss.

Moxos que se citan
Felipe Mateu Roiger, de Pedro An

drés y Ana, nacido en la parroqnia de 
Gaimari dia cuatro de Marzo de 1901,

Antonio Pou Pocovi, de Pedro José y 
Catalina, nacido en ia parroquia de Sel
va día 11 Marzo de 1901.

José Rodríguez Lago, de Tomás y 
Teresa, nacido en la parroquia de Cal
mar! día l.° Octubre de 1901.

Juan Torres Grespi, de An onio y 
María, nacido en la parroquia de Gai- 
mari día 1¿ Junio 1901,

Selva a 8 de Enero de 1922. -El Al
calde, Antonio Morro,

Núm, 259
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Ignorándose el paradero y actual do

micilio de los mozos, naturales de esta 
vida, comprendidos en el alistamiento 
formado para el reemplazo dei actual 
año, y que al p é se relacionan, se les 
cita, por medio del presente edicto, pa
ra qua comparezcan en esta Sala Capí- 
iUlar, donde tendrán lugar los actos 
que se indicarán, y por su imposibdi- 
daü, que harán constar iegalmenie, sus 
padres, tutores, parientes más cerca
nos, apoderados o encargados, bajo 
apercibimiento de pararles el perju.cio 
a que hubiere lugar si no lo verificasen.

Actos que se citan
Dia 29 de Enero, Rectificación del 

alistamiento.
Día 12 de Febrero, Id. definitiva y 

cierre del id.
Día 19 de Febrero, Sorteo de mozos, 
Día 5 de M^rzo a ia hora 8, Clasifica

ción de ios mozos alistados.
Montuín 18 de Enero de 1922, —Ei 

Alcalde, Juan Aioy,—Barra.orne Cas- 
teii, Secretario.

Mo^os que se citan
Juan Roig Mayo!, de B*móa y Fran

cisca Ana,
Jaime Pocovi Mirailes, de Bartolomé 

y Francisca.

8
Núm 264

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos nacidos en este 
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado para el reempla
zo del corriente año, cuyos nombres a 
continuación se relacionan, se les cita 
por medio del presente edicto, para que 
ellos o sus padres, parientes, tutores o 
apoderados, comparezcan ante esta ca* 
sa Consistorial a Jos siguientes actos:

Día 29 de Enero de 1922 a las 11, 
rectificación del alistamiento,

Dia 12 de Febrero próximo a las 11, 
rectificación y cierre definitivo del alis
tamiento,

Dia 19 de.dicho mes a las 7, sorteo. 
Día 5 de Marzo a las 9, clasificación 

y declaración de soldados.
Moxos que se citan

Jaime Qué» Gmard, de Antonio y 
Margarita,

Francisco Moraguaa Moray, de Bal« 
tasar y Clara,

Rafael Maura Gladera, de Jaime y 
Bárbara,

Andrés Ferrer Jofre, de Miguel y 
Margarita,

Jaime Barceló Fanal, de Jaime y An
tonia,

Se les previene además que de no 
comparecer personalmente o quien les 
represente, a los expresados actos, se 
les parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Alcudia 21 de Enero de 1922,— El Al
calde, Jaime Qués. —El Secretario, Se
bastián Ventayol,

Núm, 220
Don Bartolomé Oasteil Esteva, Secreta

rio del Ayuntamiento de la villa de 
Montuiri, provincia de las Baleares, 
Certifico: Que este Ayuntamiento en 

sesión ordinaria celebrada en segunda 
convocatoria, con esta fecha, es^re otros 
tomó el síguienra acuerdo:

«Luego, visto también lo que previe
ne la Real orden Circular dei Ministerio 
de .a Gobarnacióa de 24 de Noviembre 
de 1919, par* el cumplimiento de lo 
que ordena el art,0 45 de ¡a Ley muni
cipal, vigente, a cuyos preceptos dióse 
lectura por mi el infrascrito Secretario, 
el Ayuütam.eüío en vista de ios antece- 
deuLes presentados al efecto, acordó de
clarar las vacantes ordinarias y ex
traordinarias que han de someterse a 
la próxima renovación bienal de Con
cejales del mismo, quedando determi
nados en ia forma siguiente:

Distrito l.°, tres vacantes ordinarias. 
Distrito 2.°, dos vacantes id.
Y se ordenó 1* remisión de una cópia 

certificada de este acuerdo ai Excelen
tísimo Señor Gobernador Civil de esta 
provincia an cumpámienio y a los efoc- 
los de dichas disposiciones.»

Y para que couste expido ¡a presente 
certificación en cumplimiento de lo 
acordado y órden del dr, Alcalde Pre- 
sideate, con su Visto Bueno y sello de 
este Ayuntamiento en Montuiri a pri
mero ae Euero de mil novecientos vein
tidós.— Bartolomé Castell, Secretario. 
—V.° B.°—Ei Alcalde Presidente, Juan 
Aloy,

■ Num. 227
Don Bernardo Jaume y Olivar, Secre

tario dei Ayuntamiento de Alaró pro
vincia de Baleares,
Certifico: Que este Ayuntamiento en 

sión celebrad* ei día tres del actual 
acordó determinar las vacantes a cu
brir en las próximas elecciones da Con
cejales en ia forma siguiente:

Por el primer disni.o, cuatro va» 
Cantes,

Por el segundo distrito, tres id,
Y para que conste y an cumplimien

to a lo dispuesto an la R, O, ue 24 No
viembre de 1919, libro la presente que 
visada por el Sr. Alcalde firmo y sello 
en Aiaró a doce Euero de mil novecien
tos veintidós.—-Bernardo Jaume, Secre
tario,— V|° B.°—El Alcalde, Juan Ho* 
mar» '
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Núm. 104

Delegación dél Gobierne de S. M. en Menorca

Re^achrc’ notr- nal de Jos Señorei a-quieng» se lea ha concedido licencia de uso 
de armas, para cs^ar y de perros, por esta.Delegación, durante el mes de 
Diciembre, último, '

VECINDAD FECHAS

Num. 
deci
den

LICENCIA FE

Caza 1 Armas Perros Hurón
NOMBRES Y APELLIDOS

284 Sebastian Ameller Seguí Alayor 1 > > 2285 Martin Timoner Vinent id. 1 > > 2286 José Mesa Vinent Mahón 1 » * 259 Miguel Villvlonga Orilla Alayor > » 1 2287 Antonio Sancho Vivó C*uda^ela 1 » /< 5288 Antonio Fémenias Mas Id. 1 » 5289 Pedro Pons Tremo! id. 1 » > 5
290
291

B.fael ^Di Mé,,, 
Miguel Ameller Bagar 
Gabriel Ferrer Marqués

Id.
Id,

1
1

• # 
»

»
*

5
5292 id. 1 • » 5293 Jaime Serra Mateu M^hóii 1 1 » 5294 Francisco Morlá Goñalons Oí tifiaba 1 » • 5295 Gabriel Marques Cardón# Alayor 1 > 6296 Lorénza de Salort Martorell O‘;’d#4eJa 1 » » 9297 Gabriel Pons Pons M^hón 1 » » 9298 Vieents Villaloñgi Llambrás id. 1 » 9299 Francisco Pons Mqrcadal id, ' 1 » » 10360- Francisco Pons Coll id. 1 1 > 14301 Adolfo Taltavull Garcia Id. 1 » 14302 Sebastián Rodrigo Vinent id. 1 » » 14303 Gabriel Orfila Carreras San Luís 1 » * 19304 Juan Alvarez Olives Mahón 1 • » 1911 Juan Biale Orfila id. » 1 » 20305 Guillermo Bosch Anglada Oiudadela 1 » » 21306 José Bagúr Gapella id. 1 » 21307 Antonio Bagur C^pó id. 1 » » 21308 Rafael Marques Fío! id. 1 » * 21309 Juan Pons Tremol id. 1 » » 21310 Vicente Pon# Pona Mahón 1 » 21311 Cristóbal Olives Vidal id. 1 » > 21312 Juan Gomila Víllalonga id. 1 * > 21313 Francisco Petrus Meliá Alayor. 1 » 22314 Antonio Cardona Pons id. " 1 » 2260 Pedro Pons Rmdavets id.' » * » 22315 Antonio Olives Pons Mahón 1 » » 24316 Juan Pons Carreras Id. 1 > » 28

M^hón 2 ^aEaero de 1922,-.El Pgkgado, E. Escaí.

Núm, 228
Don Santiago Maspoch Meliá, Secreta 

río del Extimo. Ayuntamiento de la 
Ciudad de Mahón.
Certifico: Que esta Corporación Mu

nicipal, en sesión celebrada el día diez 
y ochq de Enero de mií novecientos 
veinte y dos, y a los efectos dé la Seal 
Orden Círcalár de 24 de Noviembre de 
1919r acordó declarar las siguientes"va
cantes de Concejal,-así otSn^^s como 
extraordinarias, a cubrir en la próximq, 
renovación, bienal:

Vacantes ordinarias procedentes de la j 
elección del i i de Noviembre de 1917: 
Distrito L°, Dos vacantes por cesar 

los Concejales Don Gabriel Gamlla Pa- 
llíser y Don Juan Panedes Mesquída. I

Distrito 2.°, Tres vacantes por cesar I 
los Concejales Don Guillermo Pona Go- i 
mila, Don Miguel Sintes Bagar y Don | 
Gaspar Pone ZabaJa. ■

Distrito 3.°, Tres vacantes por cesar I 
los Concejales Don Francisco Pons I 
dona, Don Juan Pons Sintes y don Jusn I 
Pons Tuduri.

Distrito 4 °, Tres vacantes por cesar I 
los Concejales Don Juan Pons Mesquída, I 
Don Sebastián Olives Verger y D, Juan I 
Orilla Arbona.

Vacantes extraordinarias procedentes de I 
la elección del 8 de Febrero de 1920, 
Distrito 4.°, Una par# cubrir la va I 

cante del Concejal Don M^uiiel Beitrán I 
Habrás producida pn treinta de Agosto I
de mil novac¡ánto8 veinte y uno, proce 
dente ^ie la olección que tuvo lugar el 
día ocho de Febrero, de cpü noyeclentos 
veinte.

Y p^ra que const^ y surta loq efectos 
que pro ce aun,' expido la prevale coa el 
visto bueno^ fie) señor Alcaide, en Ma 
hón, a 19 de Enero de 1922.— Sant^go ¡ 
Maspoch.,B.°—Gaspar Pona, "

[ Núm. 256
Don Bartolomé Fluxá y Alemafiy, Se

cretario del Ayuntatníento da la 
M. N. y M. L. villa de Son Servara. 
Certifico: Qu.e.qate Ayuntamiento en 

sesíjón ordinaria celebrada el catorpa 
del actual acolló determinar Lis va
cantes ordinarias y exfrasor^inarías 
que se h^n dq. cnbr.ir ea ¡as próxima.^ 
elecciones de Con cejares ea la forma 
siguiente:

Por el Distrito primero, dos vacantes.
Por el Distrito aeguodp, tras id.
Y para que consto y a  los efectos .^re

venidos en lá Raaí orden dé'24 de Ne- 
viembrade 1919, libro 1^ presente por 
orden dal Sr. Alcalde que con su Visto 
Bueno firme eu Son Servera, a veinte 
de Enero-de mil novecientos' veinte y ¡ 
dos,—Bartolomé Fluxá, Secretario/—¡ 
V.° B.o-E¡ Alcaide/ Nabot,,

Núm,..237
D, Fraqp'sco Ju,an Guasch, Secretar!q  

de.la Junta Municipal d^LOeuso elec- 
toi^al dq:Sauta EuJalU del Río, partí-, 
do da (biza, provine!» de Baleares. 
Gertificoí Que d sha Junta Municipal 

oal Censo electq.^,^ en Beei^ celebra
da el dia -el' actu^, propedió !
a la designación de Presidente suplente I 
de la Mesa da la Sección primera del 
dol Distrito prime,o de este término I 
por defunción <61 qu 3 lo dese^peñatha, ! 
para el presante a fió mil novecientos, | 
veintidós, recayendo el nombramiento I 
a favor del Señor siguiente:

Sección• l.% S-tnfa Eulalia del Rio,— 
Presidente Suplente, D. José Mari Go- 
lomar, Ga3n Mari, de y isonía y cuatro 
añps, Retirado. ,

Paru- qqe cons e ,.b u la presenta,que 
firmo an Santa Eu del Rio a Í8 de 
Enero de 1922.-Francisco Juan, Se
cretarlo.-V.» B.*- El Presidente, Juan 
Ramón. . ««

Núm. 231
D, Juan-Fr ancisco Marín Gutiérrezt Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.

, Por el presente odíe o y en virtitad 
de providencia de ayer recáida. en los 
autos juicio ejecui.vo seguidos por el 
procurador D. Lorenzo Nlcolau en mon- 
bre de D.a Apolonia-María Mair^ta Fe 
rrar contra los herederos desconocidcs 
y de Ignorado paradero do M guel Ordi- 
nas S&nz se saca a pública subasta la 
finca que fué embargada en dichas 
autos llamada «Can Barba» n.0 42 de 
la calle de Palma del lugar de Oonsell 
sufragáneo de Alaró consistente en una 
casa y corra! de planta baja, piso, desr 
van, y dos vertientes y tierra contigua; 
la casa tíenq kde cabida unos seiscien
tos veinte y cuatro metros, de la tierra 
una extensión de setenta y cuatro áreas 
cincuenta y ocho centiáreas, qqe ¡inda 
por Narte con tierras de Catalina Pol, 
por Este con tierras y cordal de Gabriel 
Busquéis, por Sur con casa y corral de 
herederos de Felipe Compañy y por Oes 
te con tierras de Catalina Busqqets, de 
herederos de Jaime Flol y con la de Oa. 
catalina Busquéis inscrita al folio 144, 
tomo 566 finca 1809, en el- Registro, de 
hiendo servir como tipo pura la subasta 
el de tres mil pesetas,

La subasta se verificará con sugeefón 
a las condiciones siguientes:
• l.° Para tomar parte en la subasta, 
deberád- los licitadores consignar en 
mesa del Juzgado, o en el establecí- 

| miento destinado M ^fepto,, una cant - 
dad igual al diez por cienta^efeoilvo del 
valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2.° Sa devolvenán dichas consigna 
clones a su-? respectivos dueños, acto 
contjD.qo del r§m>te, excepto al que 
corresponda al mejor pp?tor, la cual se 
reservaiá en depósito como gar&nUa 
del cumplimiento de su obUgac-ón, y en 

Los efec os de es: a decUí ación será: 
la pérdida de i» garanda, o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica

- .. rá al Estado, como indemnización del
su cus.q co^o par»e del precio da la | patja’.cio ocasionado.
venta,

3,° La ejecutante pp.drá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de con
signar el depósito aludido.

4 .° No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes delva
luó.

5 .° El remate se podrá hacerse a 
calidad de poderío ceder a un tercero. 
. 6.° Todos los gastos de la subasía y 
Jos de la escritura de venta ¿asta qqe 
ésta quede inscrita en el Registro de la 
bropiedad, serán de cuenta d< j rema
tan te,

Asi puep, quien qujfira toq^ur par e en 
1a  subasta, acuda eq ’os estrados do e? 
te Juzgado el dí£ veinte y dos de Febrí- 
ío próximo a ias doce.

Dado en loca a veinte de En^ro de 
uil nov3c;ea-,cs Vdia^-y dos.—Juan
tfarÍG,--Au'9

Núm. 22p

PARQUE DE INTENDENCIA 
d e pa pma

I Debiendo celebr ^roe el concurso para 
I ha adquisición da harina de 1.*; harina 
s de todo pan; cebad#; paja corra para 
I p ense; lefi^ pira horno9; ai!, en e' ser- 
I vioio de Subsistencias; y aceite, petró» 
I ieo, jt bón, leña de tronco, carbón vege- 
I tal, cabón de cok, carbón mineral, paja 

larga pars relleno y sosa, ea Acu^..; 
¡amiento •

I Hago saber a loa que deseen tornar 
parte en la, Jícttadóri que el ficto tendrá 
lugar, bajo m! pr-síleñera, el dffi*5 de 
Febrero próximo venidero, a las anee 
de la mañana, en li?Pia3n de Palma y 
Estgblecimienfq denominado eParque 
de Inieofienciíu aito en ¡a fiel So
corro, número 64 y que «iipllego -de con- 
dlcrones y muestras estarán de mani
fiesto todos los qías íaborubies, desde ui, 
18 del actual al<4 del mee de Febrero 
próximo, ambo# iuclatiive, de nueve a 
trece, en el ín^jg^o E^ablegímioníQ.

El importo de hs g#ranti&8 para lo

(mar paite en q J copc^^o se depositar A 
en la Cija general de Depósitos, o sus i 
sucursales en pro vincas, Riendo de 4, 
mil 625'25 pesetas el íotM; y las siguien-

tes, o cada uno de ellos por separado: 
2450 pesetas por la cebada; 1250 pese
tas por la paja corta para pienso; 12 
pesetas por la sal; 380 pesetas por el 
carbón vegetal; 132 pesetas por el car
bón de cok; 225 pesetas por la leña de 
tronco; 30 pesetas por el jabón; 0'25 
pesetas por el aceite; 3 pesetas por la 
soss; 90 poseías por el petróleo y 132 
pesetas por el carbón mineral.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminís- 
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. G. de 6 de Agosto de 1908 (O. 
L. número 157), coa las modificaciones 
introducidas por la Ley de contabilidad 
de l,°d6 Julio de 1911 (G. L. número 
128), Ley de protección a la industria 
nacional y demás disposiciones comple
mentarias

Los licitadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta- 
blecim entosnacionales de que proceden 
sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8 • ciase, ajustándose 
en. sus partes esenciales al múdelo in
serto a con'Jnuádón; ser acompañadas 
de los documentor* que acrediten la per^ 
senilidad del firman'c y del último re
cibo de la contribución industrial que le 
CQrr.nsppofjó f cer, según el con- 
cep’o en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal. in- 
viiará a los propenentes a que rebajen 
el precio de las suyas respectivas du
rante quince minaros; y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación. 
Guando el rematante no cumpliera las 
condiciones establecidas en el pliego de 
las mismas, uaanulará el remate a cos
ta del mismo remaían*e,

Palma 18 de Enero de 1922-kEI Pre
sidente del Tr bunal, Venancio Recio.

Modelo de proposición
Don.:... domicUiado en.,,,, y con re- 

Bidenoiaen la calle de..... número..... 
enterado dol anuncio publicado en él 
eBo l e t ín Of io ía d » de la provincia 

' fecha,r... de,,.,, de.....  para la adqutei- 
c óa de,..,, y del pliego de condiciones 
a que en el mlssio se elude, se compro
mete y obliga, con -sujeción a las clá- 
usulMdel m'smos y su más exacto cum- 
pi miento, a füc: Rar ai precio de.,... 
( n letra) por U unidad que marque el 
Imunoio, acempeñ-tado, en cumpllmten- 

0 dtr lo prevenldn, = u cédula personal 
ionrien^e, de facha v.., de (o el pa- 
aporte de extranjería en su caso), o 
>oder BotariaUtaimbién en su oaso,’asi 
omoL-mb én el úlzlmo recibo de la 

pon r bucíón industrkit que le corres- 
bondtó satfefaoer (según ei concepto en 
que cesparezca-)
I (Firms y rúbr’Ica).
: Ohssrvaoknee: Si proposición no 
íe extieude en papel seiHdo, deberá 
í r o eo otro de igu.U tamaño; y adho- 
rirtie una póliza.

| 8. firma por.p^der sa-expr^ará como 
ÍLtehrm^ nombre y 'apollido del po- 
criante, o el titulo de la razia social,

Núm? 249
í BáNCO POPULAR DE MANACOR.
í An u n c io .-Por el presente, pénese 

en conacimien o dq ke Señores Accro- 
que el del Dividendo activo* 

aprobado por la Jauta General Ordina
ria celebrada ti veinte y 4O8 del actual 
se efectuará a contar desde el día dos 
del próximo Febrero, todos ios Martes 
y Jueves de cada semen», do nueve a 
doce óe la mañana endaB oficinas de 1» 
Sociedad, en las da b u  Corresponsal en ' 
Palma, dom-ciüo San Miguel 17, y en la 
Sucursal de Sania Margarita, previa 
prese&laclón de Jos ¡Títulos.

Manacor 24 de Enero de 1922.—Por 
nu0* DniA Z”E vocaI Sec™*»rio, 

José Olí ver Billoch,

— —------------ —
PALMA.— Es u íie l a -Tipo g r íe a o * .

M.C.D. 2022


